
Proceso Aprehensión Garantía Rdo. 2020-00369 
Moviaval S.A.S. Vs. Nodier Varelas Sepulveda 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de julio de dos mil veinte  

 
Proceso Solicitud Aprehensión y Entrega de 

Bien dado en garantía 

Demandante Moviaval S.A. 

Demandado Nodier Varelas Sepulveda 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00369 00 

Providencia Inadmite demanda  

 

La SOLICITUD de Aprehensión y Entrega de Bien dado en Garantía, instaurada por 

MOVIAVAL S.A. en contra de NODIER VARELAS SEPULVEDA, se INADMITE para 

que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte 

actora cumpla los siguientes requisitos:   

 
1. Aportará el historial actualizado del vehículo con placas SSV07E a fin de 

verificar la vigencia del gravamen prendario. 

 
2. Se pronunciará sobre la eventual existencia de otros acreedores (Artículo 

2.2.2.4.2.3. Núm. 1, inc. 4° Ley Decreto 1835 de 2015). 

 
3. Allegará un nuevo poder que cuente con presentación personal por parte del 

poderdante, o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo permite el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

15. 
 

 

 

 
 

JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 
 
El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados No.____ fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy __________ de 
____________________ de 2020, a las 8 A.M. 

 
 
 

Angela María Zabala Rivera 

Secretaria 

usuario
Nota adhesiva
ESTADO NRO. 043 DEL 28 DE JULIO DE 2020


